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PROGRAMA ECONÓMICO 

LOS VERDES DE LA REGIÓN DE MURCIA



ECONOMÍA VERDE

Solidaridad y Sostenibilidad 

RECONVERSIÓN ECOLÓGICA DE LA ECONOMÍA NACIONAL

PLENO EMPLEO Y GARANTIAS PARA LOS CIUDADANOS


I.- La Economía no puede destruir nuestro Planeta.


El crecimiento de la población mundial y de la actividad económica ha causado una tensión ambiental en todos los sistemas socioeconómicos. Existe un amplio acuerdo científico con respecto a que los problemas como el efecto invernadero (y el cambio climático), el agujero en la capa de ozono, la lluvia ácida, la pérdida de biodiversidad, la contaminación química y el agotamiento de los recursos renovables y no renovables son síntomas claros de una crisis ambiental que afecta a la economía.


El impacto económico que esta crisis ambiental puede causar a la economía y al bienestar mundial viene desde hace tiempo poniendo en guardia a los estudiosos de la economía quienes advierten de que es necesario luchar contra las causas que lo provocan. Recientemente, el propio Gobierno Británico ha presentado el conocido como Informe Stern donde se advierte de las consecuencias  desastrosas para la economía que conllevará ignorar la crisis ambiental, especialmente el cambio climático. En este sentido el Informe denuncia que se espera que la economía mundial retroceda a un nivel similar a la Gran Depresión de 1930 y que genere 200 millones de refugiados, toda vez que el coste económico que supondrá los efectos negativos del cambio en las condiciones climáticas será equivalente a perder 5% del Producto Interno Bruto (PIB) global al año.


Tradicionalmente, el producto interno bruto (PIB) ha sido considerado como el mejor indicador para medir el éxito de la economía nacional y el bienestar; pero si se incluyen el agotamiento de los recursos y la degradación en la calidad de vida, lo que se obtiene es un cuadro sumamente diferente de aquello descrito por los métodos de análisis económicos convencionales. 


La Economía Verde se enfrenta con claridad y competencia al concepto teórico de desarrollo sostenible y a las principales herramientas para su medición empírica. Los resultados obtenidos nos llevan a comprender a fondo el significado teórico y práctico de los indicadores de sostenibilidad y, sin duda, son de extrema utilidad para la comprensión en su globalidad, de la reciente historia económica de la humanidad. 


Hay que destacar que el intento de medir la sostenibilidad en su naturaleza multidimensional por medio del análisis multicriterio es una parte extremadamente valiosa de la investigación desarrollada y, seguramente, la primera vez que se aplica tan sistemáticamente a una economía real en el campo científico.


II.- El porqué de una Economía Verde 


Una Teoría Económica que respete el desarrollo humano y el bienestar natural debe asumir la relación inherente entre la salud de los ecosistemas y la de los seres humanos. Ello exige, frente a los postulados que tradicionalmente han venido defendiendo los políticos conservadores, socialistas o comunistas, la asunción de posturas más radicales que las que se encuentran entre las implicaciones ambientales de sus programas políticos con respecto al crecimiento económico y la optimalidad.


No debemos olvidar que una Economía Verde se fundamenta como argumento primario  en la asunción de la economía en sí misma como un subconjunto estricto de la ecología, ya que esta última analiza las transacciones de materia y energía de la vida sobre la Tierra, y la economía humana está por definición contenida en este sistema. Es por ello el momento de afrontar la aproximación de los recursos naturales y el capital. 


Los análisis económicos que los políticos conservadores, socialistas o comunistas realizan minusvaloran el capital natural en el sentido de que es tratado como un factor de producción intercambiable por trabajo y tecnología (capital humano). Desde la Economía Verde, por contra, se argumenta que el capital humano es complementario al capital natural, en lugar de intercambiable, ya que el capital humano se deriva inevitablemente del capital natural de una u otra forma. Rechaza la visión procedente de la economía energética de que el crecimiento del insumo energético en un sistema dado esté relacionado directamente con el bienestar, centrándose en su lugar en el manejo de la biodiversidad y en la creatividad - o el capital natural y el capital individual, en la terminología en ocasiones adoptada para describirlos económicamente.


En la práctica, la Economía Verde se centra primariamente sobre los temas clave del crecimiento económico y la medida del bienestar. Los teóricos de la Economía Verde se inclinan a reconocer que una gran parte de lo importante en el bienestar humano no es analizable desde un punto de vista estrictamente económico, sugiriendo la interdisciplinariedad entre ciencias sociales y naturales como un medio para abordar este hecho. Esto se hace particularmente latente en los intentos por desarrollar métodos de Evaluación multicriterio, basados en un proceso participativo de todos los agentes implicados en un problema en cuestión, como herramientas para contribuir a la toma de decisiones de acuerdo con lo que se ha dado en llamar Democracia deliberativa.


III.- Un nuevo modelo de desarrollo: el desarrollo solidario y sostenible.


Según la definición adoptada por la ONU, el desarrollo sostenible o progreso ecológico es el que permite satisfacer las necesidades de la generación actual, empezando por los que menos tienen, sin comprometer la posibilidad para las generaciones futuras de satisfacer las suyas.


La idea de progreso ecológico tiene una doble dimensión. En el tiempo presente, supone que este modelo de desarrollo responde a las necesidades de cada uno. En perspectiva, supone que este modelo pueda durar. El progreso ecológico incluye también la idea de redistribución (o de justicia social) porque propone un orden en la satisfacción de las necesidades: empezar por los que menos tienen.


Pero ¿cómo hacerlo? ¿Cómo reorientar nuestro desarrollo para hacerlo sostenible? El primer imperativo es economizar el factor Tierra, dando prioridad a las tecnologías que economicen energía y sean más respetuosas del medio ambiente. El segundo imperativo consiste en establecer nuevas regulaciones añadiendo a la protección social la protección del medio ambiente. 


Las herramientas existen, desde los medios reglamentarios (leyes y normas), medios económicos (ecoimpuestos, permisos negociables) pasando por los acuerdos de autolimitación y los códigos de buena conducta. Algunos permiten revertir y restaurar los daños; otros, indemnizar por los daños y algunos más, prevenir mediante la disuasión. 


Es sin duda la vía del impuesto disuasivo la más prometedora porque, además del efecto protector para el medio ambiente, proporciona a la colectividad recursos nuevos que pueden ser destinados a otras políticas, por ejemplo para bajar el costo del trabajo, en el cuadro de una política de empleo, lo que nos lleva al efecto redistributivo del modelo de desarrollo sostenible. Los pobres no tiene en general los medios de contaminar y son también, en muchos casos, los más afectados por los múltiples efectos de la contaminación; por eso, serán los grandes beneficiarios de una reorientación general hacia el desarrollo sostenible. Los perdedores, en el corto período, podrán ser las clases medias, para las cuales las restricciones al uso libre y gratuito del medio ambiente harían desvanecer el sueño de una generalización del modelo de la sociedad de consumo, cuando no perciben el carácter insostenible y peligroso de este modelo para su propia salud. Es entonces necesario acoplar las nuevas políticas ecologistas a las reformas sociales, sin las cuales las primeras no serían legítimas.


Desde el punto de vista del interés general, razonando a largo plazo, el desarrollo sostenible se vuelve una evidencia. Desgraciadamente, esto no se impone y más bien triunfa la formula "después de mí, el diluvio". ¿Cómo hacer que las fuerzas sociales y políticas lo tomen en cuenta? Seguramente podrá hacerse por medio de un intenso debate ideológico y cultural dirigido a modificar la percepción de los riesgos y de las ventajas, hacer progresar los valores y las normas de la ecología. Mas allá de la política y sus contenidos, es lo político, su campo y sus métodos lo que hay que reconstruir.


IV.- Las propuestas de Los Verdes para una Economía Solidaria y Sostenible.


Al ritmo de consumo actual necesitaríamos tres planetas Tierra para que las necesidades de la humanidad tuvieran el mismo nivel de vida que los españoles. Uno de los mayores retos de una nueva política económica como la propuesta por Los Verdes será el de situar a España en el camino de la conversión ecológica y solidaria de la economía.


Hasta nuestros días, las políticas económicas han ido dirigidas a favorecer el desarrollo sin tener en cuenta el respeto por los pequeños comerciantes y empresarios, por el ambiente y por los más necesitados. Los Verdes proponen volver a comenzar, para partir de las necesidades de los españoles y favorecer un tipo de desarrollo económico capaz de responder a sus necesidades y al respeto al ambiente.


Se hace preciso un golpe de timón en la economía que vuelva a colocar en su horizonte el desarrollo de sectores como el turismo, la industria y la agricultura, pero esta vez bajo criterios de solidaridad y sostenibilidad. El ambiente puede dar miles de puestos de trabajo en nuestro país. Pero también el uso de las energías limpias y renovables ayuda al ambiente y sirve crear nuevos puestos de trabajo.


Los Verdes defienden un modelo de eco-desarrollo para España que combine el desarrollo económico (con empleo), el progreso social (con calidad de vida) y calidad ambiental con garantía suficiente de la participación de los ciudadanos en los procesos de toma de decisiones.


Muchos ciudadanos se preguntan cómo podemos mirar al futuro si ni siquiera somos capaces de llegar hasta el final de mes. El coste de la vida ha alcanzado en este país niveles intolerables. Nosotros Los Verdes estamos junto a las familias y a los consumidores para exigir una rebaja de los precios y de las facturas de los servicios.


Es por ello que Los Verdes defienden una Reforma económica y fiscal dirigida a la investigación, la sostenibilidad y la solidaridad. La sustitución del modelo nacional industrial. La diversificación de nuestra economía. La Agricultura y Ganadería sostenible y de calidad. La industria alimentaria ecológica. Un Instituto Nacional para las Energías Renovables. La investigación y desarrollo en energías renovables. Polígonos Industriales de Alta Tecnología. La implantación diversificada de centros de producción energía sobre el territorio. Fomento de las pequeñas y medianas empresas. Biocombustibles. Tecnología en regadíos. Industria farmaceútica y cosmética naturales. Empresas de Software Libre.


A nivel social es necesaria la aprobación de una Renta Básica social para los ciudadanos y la lucha contra la precariedad laboral. Construir una fiscalidad ecológica que desincentive las actividades lesivas al ambiente y a la sociedad. Perseguir la equidad fiscal, manteniendo el impuesto de sucesiones para los grandes patrimonios, gravando las transacciones financieras y las actividades especulativas. Reducir la carga fiscal sobre las rentas del trabajo, la puesta en marcha de actividades económicas y profesionales. Cancelar las normas laborales que institucionalizan la precariedad. Promover la ocupación laboral, el autoempleo y las empresas de economía social con planes de ayuda a los industrias que inviertan en investigación y ambiente dirigiendo las mismas hacia la producción de bienes destinados a la mejora de la calidad de vida. 


Son necesarias normas jurídicas para aumentar la participación en la vida económica e institucional. El relanzamiento de las zonas rurales y agrarias es una oportunidad para toda la Región. Iniciativas para remover los obstáculos legales e ilegales para el desarrollo económico, social, ambiental y cultural de estas comarcas. Defender los modelos de turismo sostenible, como el agroturismo y el turismo rural de calidad que sea ecocompatible y respetuoso con nuestro Litoral. Valorar y tutelar las tradiciones gastronómicas nacionales como vehículo de promoción de nuestro territorio.


Una nueva normativa que garantice los derechos de los consumidores: etiquetas e identificación. Ayudar y defender a los comerciantes y a las pequeñas empresas, entre ellos las artesanales, la creación y desarrollo de cooperativas y empresas sociales, así como las iniciativas comerciales y empresariales sin ánimo de lucro. Una moratoria en a la creación de Nuevos Centros Comerciales y el respeto al derecho del descanso dominical de comerciantes y trabajadores. 


V.- El Programa Económico de Los Verdes de la Región de Murcia.


1. Medidas Fiscales para una sociedad más justa, más solidaria y más ecológica.

Para medir las etapas del avance económico propugnado por Los Verdes, los estudios estadísticos deberán definir un indicador alternativo al PIB que permita medir la evolución del impacto ecológico y la degradación de la calidad de vida, así como de mostrar trimestralmente su evolución de la misma manera que los datos del PIB. Será igualmente necesario el establecimiento de unos objetivos de consumo compatible con un impacto ecológico sostenible. Los estudios estadísticos estarán igualmente obligados a publicar un informe anual sobre "el desarrollo humano" de España. 


El decrecimiento del impacto ecológico pasa entre otras cuestiones por la puesta en marcha de una ecofiscalidad mucho más  fuerte con el objetivo de dar un valor económico al no consumo, a fin de motivar a los particulares y empresas a reducir masivamente sus consumos de energía.


La ecofiscalidad defendida por Los Verdes establece como punto de partida la congelación y, en su caso, la reducción de la presión fiscal soportada por empresas y ciudadanos. En un segundo escalón, propugna la reforma de los tributos existentes para establecer un sistema en el que el factor trascendente sea la incidencia ambiental y social de las actividades gravadas.


El progreso ecológico para nuestro país propugnado por Los Verdes irá acompañado de medidas de fiscalidad ecológica, que graven actividades con impactos negativos sobre el ambiente y, en sentido inverso, incentiven a empresas y ciudadanos para que adapten sus actuaciones a modelos respetuosos con el entorno, así como a favorecer una elección de producción y de consumo respecto al ambiente, proporcionando asimismo ventajas fiscales para aquellas actividades y usos que se estimen prioritarios para el progreso ambiental de nuestro país.


En esta materia, conviene establecer algunas prioridades y no multiplicar los impuestos. Si se decide aumentar un tributo será necesario paralelamente explicar cual será la utilidad de los nuevos recursos obtenidos por una simple cuestión de transparencia.


Así se propone la generalización de los impuestos verdes sobre aquellas actividades económicas que incidan negativamente en el ambiente y no sirvan para limitar las diferencias sociales existentes, y la disminución o exención de impuestos sobre aquellas actividades que incidan positivamente.

a) Prioridades Fiscales.

· Congelación y reducción de la presión fiscal soportada por empresas y ciudadanos.

· Reforma de los tributos en atención a la incidencia ambiental de las actividades gravadas.

· Participación en los tributos autonómicos por parte de los Ayuntamientos en función del cumplimiento de objetivos ambientales, culturales y sociales.

· Plan de Estabilización de las Administraciones Públicas. Reducción de los costes de las Administraciones Públicas que sirva para hacer frente a las inversiones necesarias para la conversión ecológica de la economía y la reducción de la presión fiscal de los ciudadanos, tras la eliminación de la deuda pública.

· Las generaciones futuras no pueden ver hipotecado su futuro con la deuda generada en la actualidad por sistemas ineficientes de gestión pública.

b) Empresas Responsables.

· Ayudas fiscales a la reconversión ambiental de actividades económicas y a la puesta en marcha de empresas sostenibles.

· Bonificaciones fiscales a las pequeñas y medianas empresas que contraten trabajadores.

· Establecimiento de un Cuadro de Criterios de actividades de gran impacto ambiental con intervención en su establecimiento de agentes sociales y asociaciones ecologistas.

· Penalización fiscal de empresas con gran impacto ambiental en función de las inversiones en reducción y compensación del impacto.

· Ayudas fiscales a la economía  local y al comercio justo y ecológico.

· Exoneraciones fiscales para el biocombustible y  las energías renovables.

· Certificaciones de economías de energía.

· Facilitar la instalación de empresas que fabriquen tecnología y bienes de equipo para la utilización de energías renovables, que incidan en la producción ecológica de alimentos, que investiguen, desarrollen y comercialicen productos farmacéuticos y cosméticos naturales, etc... (facilidades en la obtención de suelo, ventajas fiscales... etc.).

c) Tributos Municipales.

· Adaptación de los Impuestos de Vehículos a los niveles de emisiones contaminantes y de ruido de los mismos.

· Bonificaciones fiscales a la recuperación y reconversión ambiental de bienes inmuebles.

· Una parte de los impuestos sobre bienes inmuebles será calculada en función del impacto ecológico de los edificios donde se hallen situados para favorecer la ecoeficiencia energética de los edificios, con adaptación de este sistema de tributación para las VPO.

· Reducción de impuestos municipales (IBI, principalmente), para viviendas y empresas que utilicen energías renovables y criterios de bioconstrucción. Estas últimas deberán acreditar en sus procesos de fabricación, elaboración ó servicio, que el 25% al menos de la energía que consumen, proviene de fuentes renovables.

· Reducción de los impuestos de bienes inmuebles donde tenga establecido el propietario su vivienda habitual.

d) Familias sin impactos.

· Bonificaciones en la parte autonómica del IRPF a las familias en función del “Crédito familiar de emisiones anuales de CO2” calculado sobre los grandes puntos de consumo como el transporte, la energía y la hábitat. El objetivo es dar un valor monetario sobre una suerte de "crédito de impuesto de carbón" a la sobriedad energética. Reducción del consumo medio anual que se establezca partiendo de los niveles del año 2006. El crédito tendrá en cuenta la situación familiar. Las normas permitirán fijar un bonus o malus que disminuirá cada año. Se fijará con intervención de empresas, sindicatos, ONG, asociaciones de consumidores y de economía social.


2.- Los servicios públicos necesarios para la vida en comunidad y la reducción de nuestra huella ecológica.


Los últimos años han traído consigo una merma en los servicios públicos de que disfrutamos los ciudadanos de este país. Mientras que nuevos problemas generados en su mayoría por la irresponsable política realizada hacen preciso las puesta en marcha de nuevos servicios. La calidad en la prestación de servicios resulta ser de las más bajas del estado español. Es preciso por ello renovar el compromiso de las instituciones con los servicios públicos ligando los mismos al interés general y a la participación ciudadana en su gestión, para garantizar un correcto reparto de la riqueza y la cohesión territorial y social, así como la reducción de la huella ecológica de nuestras ciudades.


Dos son las reivindicaciones en esta materia de Los Verdes, de un parte, convertir a los ciudadanos y a los usuarios en los principales actores de la gestión y, de otra, asegurar una verdadera igualdad en el acceso a los servicios y el pleno ejercicio de los derechos sobre todo el territorio.


Para el cumplimiento de estos objetivos se hace preciso devolver a los servicios públicos el lugar en nuestras vidas que han perdido en la actualidad. Asimismo, resulta indispensable garantizar una participación ciudadana en la gestión para mejorar la calidad de los mismos  y reforzar su legitimidad, la transparencia y la democracia.


Es por ello preciso que nuestras Administraciones reequilibren su política económica y social, redirigiendo las mismas a los objetivos de interés general para asegurar una indispensable solidaridad entre los ciudadanos como entre nuestras poblaciones.


Los Verdes entienden que los servicios públicos no se pueden regir por las leyes del mercado. Los Verdes proponen poner fin, desde las Administraciones, al mercantilismo de los servicios públicos y reconducirlos de acuerdo con los intereses y necesidades de la población. 


Los servicios públicos destinados a satisfacer las necesidades sociales básicas de la población no deben ser sometidos a un mercantilismo que sólo sirve para perjudicar a los usuarios, incrementar precios, para degradar el ambiente y para provocar despidos masivos tras el abaratamiento de los costes.

· Cuadro de servicios y niveles de calidad con implicación de los empleados públicos en el mantenimiento de los mismos.

· Cuerpo de Gestores Públicos de servicios.

· Participación de colectivos sociales y ciudadanos/usuarios en la gestión.

· Concesiones administrativas excepcionales.

· Observatorio Nacional de los servicios públicos.

· Control democrático y participativo de la gestión de los servicios.

· Auditorías ambientales y Planes de Acción Preventiva para los servicios.


3.- Contra la pobreza y la inseguridad social.


El objetivo prioritario de Los Verdes es poner en funcionamiento dispositivos para dirigirnos hacia una sociedad donde cada uno pueda articular a su voluntad los tiempos de trabajo y de vida, para aumentar su autonomía con salvaguarda de sus derechos y sus expectativas. 


Urge luchar contra los fenómenos de personas que se ven abocadas a estratos inferiores al umbral de la pobreza (que alcanza ya a casi un 18% de la población en España, según organizaciones especializadas como Cáritas) y particularmente a mayores de 65 años, mujeres y jóvenes, que se ven necesitados de medidas radicales para asegurar su autonomía. 


Finalmente, es necesario retomar el camino en la reducción de los tiempos de trabajo mediante su vinculación al cumplimiento de objetivos como el mantenimiento de la rentabilidad de las actividades económicas, la creación de nuevos empleos y la calidad de los bienes y servicios.

· Rebajar el coste de la vida con reducción del precio de los servicios y de los productos básicos.

· Salarios mínimos progresivos en función de las horas de jornada de trabajo en el que se fomenten los contratos a jornada completa.

· Incremento de las pensiones autonómicas no contributivas y de las ayudas sociales.

· Viviendas y Alquileres sociales, VPO,...... en función de ingresos familiares y vinculadas de por vida a esos regímenes.

· Becas y ayudas para jóvenes al acceso a la vivienda (en régimen de propiedad, alquiler o compartida), al estudio a las cargas familiares,....reembolsables en el futuro cuando accedan al mercado de trabajo.

· Contratos de Actividad para desempleados dirigidos a la realización de tareas sociales y como garantía de salarios dignos, formación y bonificaciones fiscales en sustitución de la prestación por desempleo. Experimental y dirigido a colectivos de difícil acceso al mercado de trabajo (mas 55 años,.....).

· Renta Básica para todos los ciudadanos.

· Impulso de los Bancos de Tiempo.


4.- La Reconversión Ecológica de la economía nacional.


El modelo económico de España claramente ineficiente e insostenible se dirige inexorablemente hacia su agotamiento definitivo con los riesgos de grave crisis económica, ambiental y social que ello acarrearía. 


Se hace necesaria que España pase por una nueva Revolución Industrial de marcado carácter ecológico que priorice el respeto a los recursos naturales y humanos empleados en su actividad. Para ello habrá de redirigirse la actividad económica de la clase empresarial hacia un nuevo modelo de desarrollo económico guiado por los principios de la Economía Verde.


Los Verdes pretenden llevar a cabo la mayor transformación industrial  que ha visto este país para situarla en el camino de un progreso social respetuoso y responsable que implique la creación de calidad de vida para los ciudadanos y el fin de la crisis ambiental provocada por la economía.


El objetivo de Los Verdes es que este país alcance el liderazgo nacional en sectores industriales y de investigación para los que el territorio nacional reúne condiciones como son las energías renovables, el turismo sostenible, la agricultura y la alimentación ecológicas, la industria farmaceútica y cosmética naturales, el desarrollo de tecnologías limpias y de software libre o el sector financiero social y responsable.

· Aprobación de un Plan Nacional de Reconversión Industrial.

· Incrementar el tejido industrial y de servicios.

· Coordinar los proyectos de desarrollo económico del conjunto de los Ayuntamientos de la Región.

· Ayudar a las empresas a que se instalen, se desarrollen, y desarrollen su actividad en instalaciones adecuadas.

· Orientar la política económica hacia los proyectos de desarrollo que respondan a los déficits del futuro. Como:

· Fomentar la emergencia de nuevas actividades, sea con la estimulación de la creatividad local sea con prospección de ideas durmientes o ideas tomadas de otros sitios; difundir las ideas así recogidas en todos los lugares donde ellas puedan ser explotadas y, en caso necesario, encontrar a las personas, las empresas o las asociaciones que se encuentren dispuestas a desarrollar un proyecto.

· Acompañar a los portadores de proyectos en las diferentes etapas de sus proyectos.

· Definir los criterios de intereses de las actividades, favorables al ambiente y a la calidad de los empleos creados.

· Apoyar la creación de empleos de proximidad.

· Apoyar la economía social que ofrece a la vez empleos a las personas menos cualificadas y que responden a las necesidad des de la población.

· Creación de una Agencia Desarrollo Rural vinculada a la biodiversidad.

· Igualdad en el acceso a los medios de producción e intervención pública para garantizar la eliminación de barreras para que los emprendedores  puedan llevar adelante su proyecto, independientemente del capital disponible.

· Políticas para conseguir a medio plazo que todas las industrias de nuestra Región utilicen las energías alternativas y se adapten a la normativa europea ambiental en lo que a emisiones contaminantes se refiere.

· Crear zonas de actividad para las tecnologías verdes.

· Apoyo económico tanto a entidades públicas como privadas que inviertan en I+D+I en el campo de las energías renovables (y la eficiencia energética).

· Desarrollar un programa de ayudas a la investigación y a la reconversión hacia procesos de fabricación no contaminantes, hacia productos limpios, reciclables y de calidad.

· Potenciar nuevos yacimientos de empleo en la llamada "economía verde": agricultura ecológica, eco-turismo, energías renovables, producción forestal certificada, servicios de proximidad, nuevas tecnologías, sector del ocio, etc.

· Apoyar la creación de nuevas empresas en especial para cooperativas, SAL, pymes y autónomos (con exención de cotizaciones a la Seg. Social, el primer año).

· Fondo Social de Capital Nacional para promover las inversiones locales y  nacionales en proyectos de desarrollo sostenible.

· Se adoptarán las medidas oportunas para que se amplíen y mejoren las prácticas de producción sostenible, así como para que se cree una infraestructura de claro marketing sostenible para los productos ecológicos.

· También se ha de aumentar la producción ecológica como parte de un desarrollo rural integral y alternativo a su abandono y degradación.

· La Administración llevará a cabo todos los esfuerzos posibles para aumentar continuamente la cuota de los productos ecológicos en el mercado alimentario.

· Se realizarán iniciativas que permitan que en los comedores  públicos y privados, así como en la hostelería y tiendas alimentarias se oferten comidas y alimentos ecológicos.

· Fomento de los microcréditos y de la Banca ética.

· Creación de mercados artesanales y ecológicos.

· Nueva economía en el entorno rural con la implantación de servicios propios de las grandes ciudades (producción, publicidad,...).

5.- La Economía Solidaria y Sostenible para promover una Economía Plural.


La Economía Solidaria y Sostenible (ESS) se encuentra en el corazón del proyecto económico de Los Verdes. Las iniciativas de ESS son creadoras de riqueza financiera, pero también productoras de ciudadanía, de conciencia social y solidaria, al mismo tiempo que de bienes y servicios colectivos. 


Los Verdes estamos convencidos de que la ESS se encuentra llamada en el futuro a crear la mayoría de los empleos (empleos sostenibles no deslocalizables ni automatizables) y a aportar las respuestas inaplazables a la exclusión, al aislamiento, a los excesos del individualismo y de la sociedad de mercado, a las exigencias de la renovación del cuadro de vida colectivo, a la necesidad de la democratización de los servicios públicos, a los nuevos problemas que surgen con el envejecimiento de la población y a la llegada de inmigrantes.

· Ley nacional sobre la Economía Solidaria y Sostenible que organice el marco en el que se ha desarrollar la actuación publica para apoyar la innovación social y de contribuir a los cambios exigidos por esta innovación.

· Fondo Económico de apoyo a las empresas y sectores donde se han de desarrollar los procesos de innovación en el marco de la ESS dirigidos a la financiación de las inversiones inmateriales, los dispositivos de formación y realizadores de proyectos, apoyo a la profesionalización, a la valoración, a la mejora de estos empleos y a favorecer el desarrollo del cuadro de los Contratos de Actividad. También apoyará la generalización de las formas de innovación social (servicios a las personas, experimentación de los Bancos de Tiempo, reconocimiento de los sistemas de objetivos locales, ambientales, comercio justo,...).

· La financiación de los recursos necesarios al desarrollo de una economía solidaria y relocalizada,  inversiones autonómicas y exteriores, ......

· El ahorro solidario debe ser desarrollado así como los fondos generados según principios de inversión socialmente responsable.

· Formación a emprendedores y ahorradores para favorecer un progreso ecológico y los fondos dirigidos a inversiones socialmente responsables.

· Fomento de las instituciones financieras y bancarias con líneas de inversión con estos criterios.

· Creación de Empresas de Economía Solidaria y Sostenibles.

· Inclusión en los programas de educación de la ESS y creación de puestos de investigadores de la ESS que estudien la evolución de las diferentes formas de ESS y el apoyo financiero a los actores e investigadores de ESS.

· Reconversión industrial hacia la ESS.

· Implantación de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) como conjunto de prácticas y sistemas de gestión empresariales voluntarios para alcanzar la sostenibilidad social , ambiente y cultural y el buen gobierno de las empresas, generando un nuevo equilibrio entre las dimensiones económica, social y ambiental.

· Promover una nueva cultura de la gestión empresarial social y ecológica, donde prime el diálogo, la solidaridad, la formación continuada, el trabajo en equipo y la participación en los beneficios (programas de formación, incentivos fiscales...). La implicación de los trabajadores es vital para mejorar la productividad, la calidad de los servicios y productos y la adaptación a un entorno cambiante.

· Establecimiento de Permisos Negociables, Acuerdos de Autolimitación y Códigos de Buenas Conductas en las Empresas Solidarias y Sostenibles bajo criterios de corresponsabilidad y justicia económica y social.

· Apoyo a pequeñas, medianas y cooperativas empresariales.

· En caso de cierre empresarial los propietarios societarios en dificultades deberán favorecer la conversión de los salarios en capital social de una cooperativa de los trabajadores.

· El Derecho de usufructo de las instalaciones de la empresa en caso de cierre de actividad será instaurado, si se presenta un proyecto empresarial que garantice la conservación de todos o parte de los puestos de trabajo, sobre todo si es como cooperativa.

· Prohibición de recalificación urbanística de los terrenos en el cierre de empresa si no se encuentra vinculado a un nuevo proyecto empresarial que garantice los puestos de trabajo.

· Plan Nacional de Reducción emisiones para todas las empresas y núcleos de población con medición, reducción y compensación de emisiones que no se puedan reducir o evitar mediante la compra de créditos de bosques sostenibles que absorben emisiones e impulso de los bosques públicos sostenibles para inversiones de reducción.

· Comercio Justo, campaña de publicidad para su consumo y apoyo a la distribución, y a la creación de nuevas empresas.


6. Hacer Empresas socialmente responsables y desarrollar la actividad sobre los territorios.


Las grandes empresas que desarrollan su actividad en España van muy bien. Nunca antes habían obtenido tantos beneficios ni tantos dividendos sus accionistas. Pero sin embargo se encuentran cada vez menos ligadas al territorio nacional.  


A su lado, las pequeñas y medianas empresas nacionales continúan creando empleos estables, no deslocalizables (artesanales, servicios de proximidad, comercios,....) que sin embargo resultan ser poco cualificados, de mediocre calidad social,... y sin grandes perspectivas de evolución para los salarios. 


Las medidas propuestas por Los Verdes aspiran a tener en cuenta los costes sociales y ambientales de las grandes empresas y a promover las pequeñas y medianas empresas reforzando las garantías para los emprendedores como para sus empleados.

· Las grandes empresas externalizan cada vez más sus actividades para reducir sus costes y obligaciones sociales lo que empeora la calidad y formación de los trabajadores. Estas empresas deben ser responsables financieramente de la calidad y formación de los empleados de filiales y contratas.

· Contribución específica para empresas que acuden a los procesos de prejubilaciones anticipadas y expedientes de regulación de empleo pese a estar obteniendo beneficios en su explotación económica o con la venta de la actividad o de los propios los inmuebles donde se desarrolla.

· Limitar las ayudas publicas y beneficios fiscales a las empresas en atención a criterios de implantación de sistemas de gestión ambiental en las empresas, el respeto a los principios de no-discriminación, la generación y reparto  de empleo, la ausencia de filiales y contratas en su proceso productivo, etc.

· Favorecer la creación de empresas responsables con un régimen fiscal especial en los primeros años.

· Impulso de la exportación de productos locales y justos de empresas responsables.

· Investigación y desarrollo en las empresas locales.

· Ayudas a los sectores económicos dirigidas a contribuir a la conversión ecológica de la economía (energías renovables, aislamiento de los edificios, etc.).

· Una Comisión de control de los fondos públicos velará al respeto de los objetivos sociales y ambientales fijados a las empresas ayudadas, con facultades para el reembolso de las subvenciones obtenidas.

· Creación de una oficina de gestión económica que asesore en la creación de pequeñas y medianas empresas y al autoempleo; que informe y ayude a solicitar las prestaciones institucionales para su funcionamiento.

· La adaptación de la normativa municipal para que alivie la presión recaudadora a los comercios y la fijación de una moratoria indefinida a la implantación de grandes superficies comerciales.

· Crear etiquetas del tipo “Economía Social” para todos los productos y servicios procedentes de cooperativas y sociedades anónimas laborales, "Producido sin precariedad", en empresas que apuestan por los contratos estables, "Producto sostenible", de protección medioambiental y también del tipo “Producido en...", indicar al consumidor el grado de libertad que tuvo el animal para la producción local de cada zona, que junto con la etiqueta de la agricultura ecológica, de la gestión forestal sostenible (FSC), y de la pesca sostenible, puedan convertir a los consumidores, en los principales agentes del cambio hacia una sociedad sostenible, mediante la elección de productos más ecológicos, que generen empleo y riqueza en la región, eviten el transporte innecesario de mercancías por carretera, reduzcan la precariedad laboral y la siniestralidad y creen economías locales menos dependientes del mercado globalizado. Reducir el IVA de esos productos y facilitar su accesibilidad para el consumidor.

· Empresas limpias que mejoren las condiciones sociales de la población.

· Favorecer prioritariamente la ayuda a las pequeñas y medianas empresas que utilicen y valoren los recursos locales, especialmente los productos agrícolas y ganaderos.

· Orientar la acción de las Administraciones Públicas (INFO) hacia la economía social.

· Repensar las actividades de las grandes empresas y orientarlas hacia las actividades que integren en sus procesos de desarrollo la sostenibilidad y responsabilidad.

· Establecer ayudas agrícolas para la creación o la reconversión a la producción de productos de calidad y su distribución en circuitos cercanos.

· Integrar las cláusulas sociales y ambientales en el cuaderno de cargas de los proveedores de las Administraciones Públicas.

· Todas las actividades con incidencia ambiental habrán de adecuarse a modelos respetuosos con el entorno bajo los principios ambientales de sostenibilidad, precaución, eficiencia, conservación de la biodiversidad y equidad intergeneracional, debiéndose someter inicialmente a los procedimientos de evaluación y calificación ambiental y realizar anualmente una Auditoría Ambiental de la que resulte una Declaración Ambiental a presentar ante el Ministerio de Medio Ambiente.

· Las empresas habrán de internalizar los costes ambientales que supongan la realización de su actividad, así como la puesta en el mercado de sus bienes o servicios.

· Los titulares de actividades económicas con incidencia ambiental estarán obligados a informar a las Administraciones, consumidores o usuarios de los medios de producción empleados, así como de los componentes e ingredientes de sus productos, estableciéndose en su caso el etiquetado correspondiente.

· En los supuestos que exista un riesgo potencial grave para los bienes ambientales la Administración exigirá la constitución de un seguro que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar.

· Para aquellas actividades que incumplieran las condiciones impuestas en las autorizaciones, la Administración ambiental podrá exigir la prestación de una fianza en cuantía suficiente para garantizar la ejecución de las medidas correctoras.

· En el marco de las competencias autonómicas las Administraciones Públicas controlarán el desarrollo biotecnológico, implantando el principio de precaución y atendiendo, muy especialmente, al respeto a la vida, a la diversidad biológica, a la seguridad y a la calidad alimentaria, con prohibición expresa de la experimentación con animales.


7.- Pleno Empleo en la Economía Verde. 


El programa económico de Los Verdes fundamenta aspira a alcanzar una situación de pleno empleo para los españoles mediante la reorientación de los objetivos del desarrollo económico hacia sectores que antepongan a los ciudadanos y que contribuyan a mejorar la calidad de vida en la ciudad y a la defensa de los pequeños comerciantes y empresarios, con el establecimiento de una moratoria en la creación de nuevos grandes centros comerciales; el impulso de empresas de economía social que generen empleo con ayudas municipales. 


Con la política económica de Los Verdes la naturaleza y la industria de tecnologías verdes van a dar miles de puestos de trabajo en nuestra Región, reorientando la economía hacia criterios de sostenibilidad y solidaridad.


El paro es el principal problema de la Región ante un modelo económico como el actual que amenaza con explotar en cualquier momento y generar una grave situación de destrucción de empleo. No sólo por el drama que supone en sí mismo el desempleo preocupa el paro a los españoles, sino también porque sus consecuencias sociales y económicas inciden en todos los demás aspectos de la vida ciudadana.


Las políticas de formación ocupacional para los jóvenes y los colectivos desfavorecidos son muy necesarias, pero insuficientes. Nuestras Administraciones deberían destinar lo mejor de sus recursos a favorecer la creación de puestos de trabajo y la formación de los trabajadores, midiendo la rentabilidad de los mismos en términos humanos y no exclusivamente económicos. La utilidad social compensa y supera con creces cualquier consideración de carácter economicista.


Además de las medidas concretas contenidas en este apartado, la mayoría de las propuestas del resto del programa, realizadas con un enfoque ecológico, ya han demostrado en otros lugares su capacidad para la generación de empleo.

· Favorecer el empleo de los jóvenes y de los menos cualificados.

· Una política de cualificación: aumento y simplificación de la oferta de formación; reorientación hacia las nuevas tecnologías y la industria verde, ayudas a la enseñanza técnica y profesional y a la promoción de las lenguas.

· Programa exhaustivo de empleos sociales.

· Promoción de todo proyecto empresarial intensivo en mano de obra.

· Creación de empresas de titularidad mixta -privada y pública-, como medida de apoyo a emprendedores con pocos recursos.

· Defensa del pequeño comercio, a través de políticas compensatorias y formativas.

· Defensa del reparto del trabajo en todos los ámbitos -con medidas de compensación allí donde sea preciso-, entendido no como una solución definitiva al problema del paro, sino como la consecuencia lógica de los avances de la tecnología, que ahorra trabajo humano.

· Apoyar al sector de la economía social (cooperativas, asociaciones sin ánimo de lucro y Sociedades Anónimas Laborales), tanto para su creación, como para la dotación de suelo o servicios, mejor fiscalidad, asesoramiento legal, etc.

· Apoyar la creación de nuevas empresas en especial para cooperativas, SAL, pymes y autónomos (con exención de cotizaciones a la Seguridad Social, el primer año).

· Poner fin a la precariedad en el empleo con la desaparición de las modalidades contractuales que institucionalizan estas situaciones.

